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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL ~NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DA CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA_DE 21 DE JUNIO DE 2018, 
CORRESPONDIENTE AL AMPARO EN REVISIÓN R.A. 2/2017, DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO. EN MATERIA/ ADMINISTRATIVA ÉSPECIÁLIZÁDO EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

ANTECEDENTES 

' ~ 
1.- Radlomóvll Dlpsa, S.A. \cJe C.V., (en lo suce~lvo, 1•Telce1

1

·), es un concesionario que 
cuenta con' la autorizcfción para instalar, .operar y explotar una red pública de 
telecomunicacion~ al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicablé elnscritos enel Registro Público de Concesiones del Instituto 

-Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "lnstitutqt), "-
, 

11.- AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R;L. de C.V. (en~lo sucesivo ·AT&T ; 
Comunicaciones Digitales·), es\un concesionario que cuenta con la autorización 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al amparo 

1 

de les títulos de concesi9n otorgados conforme a la legislación aplicable e1 inscrit/9s 
en el Registro Público de' Concesiones del Instituto. ~-

) 

\ ( 
Al- respecto, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/3 l 77 /2015 de fecha 5 de 
noviembre de 201 ~; lg,Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, informó a la 
Dirección del Registrp Público de Telecomunicaciones que el representante de 
AT&T Comunicaciones Digitales!---S. de R.L. de C.V., presentó el aviso de fusión de 
\fecha 30 de noviembre de 2m 5, celebrado por las sociedades AT&T 
~omunicaciones Digitales, S. de RL. de C.V., en carácter de ~wsionant-e y AT&T 
Digital, S. de R.L. de C.V., AT&T Ntelcommex, S. de R.L. de C.V., y AT&T Radiophone 
S. de R.L. de C.V., en su carácter de fusionados. 

__/ --

\ 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderanter El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo 
P/lfrT/EXT/060314/76 la "Resolución mediante lq/qml el Pleno del lnstituto1Federal de 
Telecomunicaciones-~~termina al grupo de i~terés económico del que form~m 
parte América__Móvil, S.AB. de C.V., Teléfonos de México, S.AB. de C.V., Teléfonos 
tiel N~roeste, S.A. de C.V., Radlomóvil Dipsa, S.AB. de C.V., Grupo__Carso, S.AB. de 
C.V., y Grupo Financiero/ lnbursai'- S.AB. de C.V., como Agente Económico 
P ponderante en el sector de telecomunicaciones y · le impone leis Medidas 

ecesarlas para evitar que se Ófecte la competencia y la libre concurrencia.". 
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IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
puqlicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del( Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema "Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" ,(en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema")/ mediante el cual se 

/ 

estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el 
,
1 

"SESI"), 
,,-

V.- Solicitud de resolución de condiciones de int~rcon~xión no convenJdas. El,29 de 
sep\tiembre 2015, el apoderado legal de Telcel presentó ante el Instituto, escrito/ 
~edlante el cual soll~itó su Intervención para resolver los términos, . tarifas y 
condicione§ q~e no pudo convenir con AT&T Digital, S. de R.L. de C.V. actuaJmente 
AT&T Comunicaciones Digitales para la interconexión de sus ✓respectivas redes 

1 públicas de telecomunicaciones que aplicaran para el ejercicio del l de enero de 
al 31 de diciembre del 2016 (en lo sucesivo, la "Solicitud de R~solución"), 

, La~ Solicitud de Resolución se admitió a trámite, el proc~dimientó fÚe sustanciado 
Ern todas y cada dna de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artículo 
' - ./ 

129 de la LFTR;. Lo cual se encuentra plenamente documentado en las constancias 
que integran el expediente administrativo en comento_, mismo que ha estado en 

\ todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de 
su contenido. \ 

Es así que con fecha 12 de noviembre de 2015, el Instituto notificó a las partes que 
/ 

el procedimi~nto guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la -
resolución correspondiente. , 

~ -. \ 

VI.- Acuerdo P/IFT/111215/568. EP 11 de diciembre de 2015, el Pleno del lnstituto~en su 
XXVIII Sesión Ordinaria, mediante Acuerdo P/IFT/111215/568, aprobó Id\ / 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL \ DE 
TE~ECOMUNICACIONES DETERMINA LAS COfVDICIONES; DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMOVIL DIPSA, /$.A. DE C. V. Y LA EMPRESA AT& T DIGITAL, S. 
DE R/, DE C.Y., APLICABLES DEL 7 DE ENERO AL 3) DE DICIEMBRE DE 2076". 

( 

VII.-Revisión Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto, en su IV Sesbn 
/ .,,,. / 

Extraordinaria aprobó la "RESOLUC(ON MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
f7EDERAL D€ TELECOMUNICACIONES SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 

1MPUESTAS_ AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTRE EN EL SECTOR DE 
l~;rELECOMUNICACIONES MEDÍANTE RfSOLU(:IÓN DE FECHA 6 DE MARZO [)E 20,74, 

I 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEtECOMUNICACIONES 

APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/060J74/76", aprobada mediante 
"" Acuerdd P/IFT/EXU270217/l 19. 

\ \ 

VIII.- Ejecutoria del dmparo en revlsl0ó(l R.A. 2/2017. Mediante ejecutoria de fecha 21 de 
junio de 2018, correspondiente al amparo en revisión R.A. 2/2017, del Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especidlizado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y T elecomunic0ciones con residencia en 
la ~ludad de México y jurisdicción en toda la República, resolvió rr¡iodlflcar la 
sentencI9 del juicio de amparo 7 /2016 del índice del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa, ~specializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y feiecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y 

I 

jurisdicción en toda la República, y conceder el amparo a Telcel. j 

IX.- Resolución de cumplimiento parcial a la Ejecutoria del amparo en revisión R.A. 
2/2017. El 5 de septiembre de 2018, efPleno del Instituto en su XXVII Sesión Ordinaria, 

~~ aprobó mediante Acuerdo P/IFT/050918/540 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAc;IONES DA-CUMPLIMIENTO 

PARCIAL A LA EJECUTORIA DE 21 DE JUNIO 0E 2078, CORRESPONDIENTE AL AMPARO 

EN REVISIÓN R.A. 2/2017, DEL SEGUNDO TRIB(JNAL COLEGIADO DE .CIRCUITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA I ESPECIALIZADd EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 

RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA p1UDAD DE 

MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA" (en lo sucesivo, la "Resolución de 
Cumplimlento Parcial"), f _,,, 

En virtud de los referidos Antecedentes, y \ 

"' CONSIDfRANDO 
) 

PRIMERO.- Com1petencla del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto dEz la ConstitucióQ__ y 7, primer 
párrafo de la LFTR; el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

/por,,, objeto regular y promovef la competencia y el desgr:_rollo eficlnte de las 
telecomunicaciones y '9 radi.odifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fijan la LFTR y demás disposiciones-aplicables. 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
e luslva las facultades que establece el artículo f8 de la ~onstltuclón, la Ley Federal de 

ompetencia Económica y las demás disposiciones aplicables. 
1 / 
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Con fundamento en IÓs qrtículos 7, 15, fracción X, 17,-fracción 1, y 12~ de la LFTR, el PleriÓ 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos y condiciones de interconexión que no hayan podido convenir 
los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que1 

se solicite su intervención. \ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
lnstitl,.ito es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 

" operan redes públicas de telecomunicaciones, que formdn parte en el presente 
d ' ' t / proce 1m1en o. 

\ 
! --\ 

SEGUNDO.- Cumplimiento a la ejecutoria del amparo en revisión R.A. 2/2017. E(28 de 
enero de 2016, el apoderado legal de Telcel presentó en la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgqgos de Distrito y Tribunales Colegiados en Materia Administrativa 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunica6iones, 
escrito mediante· el cual demando el amparo \¡ protección'de la justicia federal, 
señ.alando entre otros, como acto reclamado la resolución\citada en el antecedente VI. 

! 

La Jueza Segundo de Distrito en Materia Administrativa especializada en Competencia 
Económica, Radiodifusión yTelecomunlcacionescon residencia en la Ciudad de México 

. \ 
y jurisdicción en tóda la República, a quien por turno correspondió _conocer del asunto, 
rpdlcó la demanda con el número de expediente 7 /2016'¡ admiti9 a trá.mlte la demanda 
de amparo, solicitó a las autoridades señaladas\ co~o responsable~ su informe 
justificado, dio al Agente del Ministerio Público de la Federación la Intervención que le 
compete y seguidos los trámites de ley, dictó sentencia el 24 de noviembre de 2016. 

Ahora bien, dado que Telcel y el Pleno del lnstitL¿to, a través de la Dirección General de 
Defensa Jurídica del Instituto, quedaron inconformes con la sentencia, interpusieron 
recurso de rev~ión los cuales fueron turnados al SegundoJribunal Colegiado de Circuito 
en Materia Administrativa especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones bon residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

1
República,

1 
mismos que se adrT1itle~on a trámite y se ~gistraron bajo el toca R.A. 2/2017. 

·
1 

"' ~ tal virtud, fueron turnodos lo;,autos al Magistrado ponente para la formulación del ;f royerto .de resolución respectivo y-mediante ejecutoria de fecha 29 de junio de 2017, 
/ se resolvió: 1 ,,.- ' ( 
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INSTITUTO FEDE~AL DE 
/ \ -- TELECOMUNICACIONES 

"PRIMERO.- En la materia de la reJslón competencia ;e este Tribunal, se MODIFICA la 
\ sentencia r~currida.- - - SEGUNDO.- Se SOBRESEE en el juióio respecto ele/ "Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las 
tarifas de interconexión resultado de la mstodología para el cálcyJo de costos de 
interconexión que se utilizará para resolver los desacuerdQS de interconexión que se 1 
presenten respecto\ de las condiciones aplicables al año dos mil dieciséis·, por lo que 
hace al punto primero, inciso a), únicamente respecto de la quejosa AT&T 
Comunicaciones Digitales, sociedad de responsabiliddd limitada de capital variable. 
- - ~ TERCERO.-Se REMITEN LOS AUTOS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE:LA NACIÓN, 
para que determine si se actualiza su competencia de origen en relación con el 
planteamiento de inconstifucionalidad de los artículos 131, párrafos segundo, Inciso 
a) 'fcJJlffmo, así como los diversos sexto, vigésimo, párrafo primero y trigésimo quinto 
tra~itorios, todos de la Ley Feiieral de Telecomunicaciones y Radiodifusión.· 

\ 1 ~ 
Es así que, mediante acuerdo-de 15 de agosto de 2017, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ($n lo sucesivo, "SCJN") asumió comp~Jencia originaria ~para conocer el 
medio de impugnación y mediante ejecutoria de fecha 31 de enero de 2018, resolvió lo 
siguiente: / ' ) 

I / - • 
1 

.. PRIMERO. En la materia de la revlsióry~ competencia de esta Segunda Sala de· lb 
I Suprema. qorte de Justicia de la Nación, se modifica la sentencia recurrida. - - -
SEGUNDO. Se sobresee en el juiólo de amparo número 7/2016, pro_movif:Jo por la 
quejosa Radiomóvll Dipsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, respecto de los 
artículos 131, párrafo segundo, inciso a), y úlffrr;,o, así como SEXTO, VIGÉSIMO, y 
TRIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIOS de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

\.Radiodifusión.- - ( TERCERO. Quedary sin materia los recursos de revisión adhesivos 
; interpuesto por el Pre_sidente de la República y, el Instituto Federal de 
· Telecomunicaciones, én los términos precisados en este fallo. - - - CUARTO. Se reseNa 

jurisdicción al Segundo Tribuna( Colegiado de Circuito en Materia "Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México Y; Jurisdicción en toda la Ref úbllca, para los 
efectos precisados en esta ejecutoria. • 

En virtud de lo anterior y en \cumplimiento a lo ordenado p>or la Segunda Sala de la 
Supréma Corte de Justicia de la Nación, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 

/ . / 

Materia Administrativa Ese_ecializado e17 Competencia Económica, Radiodifusión y-
Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de Mexico y Jurisdicción e[l toda la 
República, asumió la competencia para seguir conociendo del asunto, por lo que en el 

/ 1 

Ca slderando SEXTO (a fojas 16 a 95) de su ejecutoria de fechci 21 de junio de 2018, 
e nsideró lo siguiente: 

\\ 
\ ) 

\ 

/ 
/l 

5 /~ 

/ 

) 

/ 



I 

\ 

\ 
) 

\ 

I 

"Por tratarse de un argumento de estudio preferente( se analizará el segl!f]do agraviQ 
en el que se cuestiona el análisis de constitucionalidad del acuerdo de tarifas 2016. 

) - / 
~ 

Al respecto, la parte inconforme aduce que la sentencia recurrida es ilegal pues si 
bien en el acuerdo de tarifas 2016 no se aplica en_su perjuicio la tarifa de"--tránsito 
controvertida, ésta se materializó en la resolución de desacuerdo de interconexión y, 
por tanto, los vicios de motivaGión de la norma general válidamente podían 
controvertirse en el juicio por virtud de su aplicación, atento a lo dispuesto por el 
Máximo Tribunal en las jurisprudencias 2ª / J.71 /2000 y 1 a./ J. 4/99, de rubros: "LEYES, 
AMPARO CONTRA. RRGLAS PARA SU ESTUDIO CUANDO SE PROMUEVE C,Of)I, MOTIVO 
DE UN ACTO DE APLICACIÓN." y "LEY RECLAMADA CON MOTIVO DEL PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN. SI ÉSTE NO SE ACREDITA DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE AMPARO'~ 
respectivamente. \ ~ 1 

\ 

Por lo anterior, concluye la inc:¡;onforme, debe revocarse la sentencia para efecto de 
que se atiendan los argumentos inherentes a los vicios de motivación del acuerdo de 
determinación de tarifas 2016, consistentes en la autoriza9ión del empleo de un 
modelo fijo paradeterminar la tarifa de tránsito aplicable a la quejosa quien opera 
una red móvi/.1 

( .. .)" 

Ante esas circunstancias, con fundamento en el artículo 93 de la Ley de Amp~?o, 
1 . 

corresponde a este Tribunal Colegiado valorar los argumentos efectivamente 
/ 

-,_ 

propuestos por la quejosa en contra c;lel referido acuerdo-de tarifas de dos mil \ 
d

. . ,. ( 
1ec1se1s. 1 / 

( .. .) 
-J / 

Lo anterior denota que el creador de la norma precisó, por una parte, que la 
determinación de la tarifa por servicios de tránsito resultó de la metodología 
elnpleada para su cálculo de conformidad con la Ley Federal de 

1 

/ Telecomunicaciones y Radiodifusión y, posteriormente, no empleó una motivación 
específica para justificar cómo obtuvo dicha tarifa de tránsito, únicamente precisó 
que el monto aplicable para-e/ periodo de dos mil dieciséis será de $0.004608 pesos 

· por minuto, sin que se precisara sí esa tarifa se obtuvo dé la implementación de un 
'":}Jdelo de costos fijo o de un modelo de costos móvil, tampoco se señf /ó si el monto 
9rtenido debía aplicarse para desacuerdos en los que interviniera el operag.or 
preponderante móvil o el fijo o si ese éste (sic) rf!_su/taba aplicable phra ambos sujetos, 

/ pyes sólo señaló que esa era la tarifa aplicable·" ... tratándose del Agente Económico 

t/Preponde~~nte ". J 

( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

/ / 
TELECOMUNICACIONES 

) 
/ \ ) 

Ante esa falta de precisión debe entenderse que tal tarifa fue fijada con la finalidad 
-- -~ 1 

de apf lcarse en desacuerdos relacionados con servicios de tréfPsito con 
lndependo/lcla de si Interviniera un operador Jóvl! o fijo. 1 

,"-

/ ( .. .) / 

Ahora bien, toda vez que ta Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
establece que la metodología que Implemente el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones\ d~sarrollará los prlnclp/Ós, de trasparencia, razonabillqad, 
aslmetr51 natural de las redes, entre otros, es nec:!;arlo traer a colación la parte que-
Interesa del acuerdo de metodología, a saber: ---- / "\ 

( ... ) 

La valoración de los puntos primero a Gtecimosegundo del acuerdo de metodología, 
constata que la única distinción que el regulador Implemento para ~I cálculo de la 
tarifa de tránsito, en/ contraste con los demás servicios de Interconexión, fue la 

I \ ,/ 

adopción para la construcción del modelo respectivo de los costos inérementales de 
largo plazo puros. r "'- -

Asimismo, por el sentido del fallo, es necesario hacer referencia al cbntenldo dél 
acuerdo de tarifas 2016, que en la parte que interesa, establece lo siguiente: 

(. ;,,) 

/ 

De la transcripción anterlorlse desprende que en el acuerdo de tarifas 2016, para la 
determinación de tarifas de tránsito y tráfito vigentes durante el año 2016 ~con J "" 

fundamento -en los lineamientos tercero y cuarto del acuerdo de metodología- se 
emplea el enfoque de CILP Puro y, expr!!samente se señala que se conslruirán el 
modelo de costos flío y el modelo de costos móvil, con bas7 en esa VQriable y(de 
conformidad con lo descrito a lo largo del propio acuerdo. · 

~ / - ~ 
/ 

Posteriormente, respecto de las restantes variables para construir los modelos de 
costos para determinar las tarifas por los servicios de Interconexión pará el año dos mil 
dieciséis- incluida la de tránsito-, se expuso lo siguiente: 

\ I 

El considerando cuarto relativo d los aspectos del c5mcesionarlo, se expuso que el tipo 
de concesionario a elegir representa uno de lo~prlnclpales aspectos conceptuales -
para1determlnar la estructura y los parámetros del modelo y, que en el caso se optaba 
por la elección del operador hipotético existente, ya qu~ permite determinar costos 

Interconexión compatibles y representativd en el mercado mexicano, opción que 

/ I / 
\ ( / / 

\ 

/ 



- ) 

/ 

/ 
( 

económicas reales de las redes de los principales operadores fiios y móviíes del 
mercado mexicano. 

/ / 

A partir de lo anterior, el regulador distinguió categóricamente el tipo de operador 
que debe emplearse para construir los modelos diferenciados entre los operadores 
fijos y móvlles, a saber: 

í ( / 

( .. ,) 

Ahora bien, la relatoría anterior permite concluir que la Ley Federal de 
Teíecom_unicaciones y·Radiodifusión, concatenpda con el acuerdo de metodología 
y con el diverso de tarifas 20 7 6, estóblecen d[versas variables para la construcción dé 
los modelos de costos para determinar las tarifas de tránsito, que prevén parámetros 
distintos tratándose de redes fijas o móviles. / \ 

/ 

Por tanto, a juicio de este Tribunal, si los modelos de costos de interconexión 
constitüyen actos administrativos que consignan directrices técnic;:as y económicas a 
utilizarse instrumentalmente de acuerdo con el esquema normativo que prevé su 
emplep y las condiciones conforme a las cuales debe operar, por regla general, su 
.construcción debe ser congruente con los principios básicos, indicadores y factoces ·
establecidos en la metodología de costos que rige su cor¡strt:Jcción. 

I 
Lo anterior es así, ya que dichos modelos son sólo la materialización de un 
procedimiento técnico para establecer el I costo aplicado a las tarifas de 
interconexi6~ a partir de los parámetros seleccionq_dos por (zl órgano rector en 
materia de telecomunicaciones que, como ya se vio! en gran medida reflejan la 
percepción de las realidades estructurdles de cada red, mercado y/o servicio 
mooelado.· 

De ahí, que no resulte congruente que en el acuerdo de tarifas dos mil dieciséis se 
establezca una tarifa de tránsito aplicable indisjjntamente para dirimir desacuerdos 
con operadores de una red móvil o fija pues tal aplicación indistinta no guarcja Jn<fl 
relación coherente con el resto de la normativa que distingue entre ese tipo de 
operadores,"máxime que no se expone alguna razón que evidencie la justificación de 
esa medida. 

Lo anterior se r9bustece tomando en c;onsideración el resultado de los dictámenes 
r(3jacionados con la p_ericial Em materia de economía desahogada en el 

· Af rocedimiento de amparo, en los que, sopre el tema que S(;? analiza, los ekpertos 
/expusieron diversas distinciones que, desde la perspectiva de su especialidad, 

/ ,Bvidencian que es cuestionable la determinación de una tarifa de tránsito aplicable 
/ / "' Í/ a un operador móvil tomando como parámetro los elf3.mentos de una red fije¡:t, como 

/ se constata a continuación: ~ · 1 

\ 

1 \ 
~) 

/ 
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( ... ) ¡ 

Así las cosas, las respuestas de los peritos crean conviccióh en este Tribunal en el hecho 
de que en la metodología implementada por el órgano regulador para la 

\ 

determinación de tarifas de tránsito existen principios económicos coincidentes para 
\ ~ 

lfZJS redes fijas y móviles, pues ambas se calculan con un enfoque de costo incremental 
/ 

de largo plazo puro, un enfoque ascendente o ingenieril (Bottom~Up), se emplea la 
metodología del costo de capital pmmeqlo ponderad¡¿ para el cálculo del costo de 
capital y metodología del modelo de valuación de activos financieros (CAPM) para 

1 
el cálculo de costo de capital accionario " 

\ 
No obstante esas similitudes, los especialistas designados por la parte quejosa, la 
tercero interesada y el oficial, fueron coincidentes en que existen diferencias patentes 
para la obtención de los costos sobre tarifas aplicables a redes fijas y f"Qéviles
derivadas de su pr¡opia naturaleza-, que radican en la variables r~lev9ntes 
relacionadas con la prestación de servicios .c:Je telecomunicaciones, tales como 
Infraestructura, equipos, usuario, tráfico, disponibilidad de espectro, datos y variables. 
as9-ciadas a las tecnologías -diseño y topología de las redes- estuct1:Jra de costos; · 
incluso, desde la perspectiva del operador que se modela -móvil o fijo- existen 

1 • 

distinciones torales, como su participación de mercado, los costos de capital, -
cobertura, etcétera, lo que incide ~n qu~ los costos asociad.os a cada rec:I seón 
distintos. 

( 

(.'.) 
/ / 

En mérito de lo expuesto, este Tribunal Colegiado considera fundado el conc~pto de \ 
violación propuesto por la parte quejosa, en la parte en la qu1 afirma que el acuerdo 
de tarifas 2016, específicamente, su considerando quinto, inciso e), en relación con el e 

fesolutlvo primero, inciso e), Incumplen\ con los principios constltucion?Jles de 
motivación y certidumbre jurídica, al fijar una tarifa de tránsit01 aplicable 

\ 

Indistintamente a operadores fijos y móviles, decisión que no es congruente con la 
política reftulatoric::t que rige- la actuación de esa autoridad. ( 1 

No pasa lf1adverti<:i_9J:.ara este Tribunal lo expuesto en la resol.ucion de desócuerpo de 
lñtereonexión, en la que se aplicó la tarifa de tránsito reclamada, en el sentido de que 
" ... la función inherente al servicio de tránsito no está asociada a la naturaleza propia 
de una red móvil, como es la red de radio que permite la movilidad de los usivar/os, 
sino que más bien depende de la red de conmutación y transmisión, cuya \J 
funcionalidOd se asemeia más a la de una red flia, al permitir enrutar el tráfico bajo las · 
funciones de señalización que posee Lna central telefónica, sin que ello signifique que 
ati nden a la misma estructura1 de ·erar, uía de redes ue las redes fi'as. \ pues 
c trariameñte a lo expuesto, como ya se demostró en líneas anteriores, el marc9 
n rmativo que rige la política regulatoria para la construcción de los modelos de 

/ 1 

.. ( 

( 
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) 

I 

/ 

( 

\ 

/ 

costos para la determináción de tarifas, concat~nado con el peritaje desahogadáen 
el presente juicio, permite concluir que desde el 9unto de vista júrídico y económico 
no es razonable el establecimiento de una tarifa de tránsito aplicable a un operador 
móvil a partir de la construcción de un modelo implementcÍdo con base en la 
variables y características de una red y operador fijo. 

\ I 
Máxime, que esa justificación no se plasmó en el acúerdo reclamado sino en el acto 
de 91plicación, por lo que no puede representar ,!¡In parámetro para juzgar la 
constitucionalidad de la disposición analizada. 

/ 
( ... ) 

/ 

/ Consecuentemente, al res~ltar fundado 'el concepto de violación propuesto en \ 
\ contra del bcuerdo de tarifas.dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Instituto Federal · 

de Telecomunicaciones, lo conducente es revocar la sentencia recurrida y conceder 
el amparo y protección de la Justicia Federal. \ 

Es importante precisar que, la desincorporación en la '9iSfera jurídica de la quejosa de 
\ 

los supuestos declarados inconstitucionales, no implica que el desacuerdo de 
interconexión quede sin resolución, pues además de que la resolución de este tipo de 
controversias es de orden público, el artículo 7 3 7 de la Ley Federal de 
Telecohlunicaciones y Radiqdifusión establebe la facultad genérica del regulador 
para dirimir cualquier tipo de de-sacuerdo, aplicando la metodología de costds que 
determine, incluso en la propia resolución de desacuerdo, siempre que sigQn los 
principios desarrollados en el propio dispositivo, a saber: "' 

1 

( ... ) 

" Los elementos apuntados permiten concluir que en el caso, la responsable está en 
aptitud de fijar tarifas en la propia resolución de desacuerdo de interconexión -entre 
ellas las tarifas de tránsito en las que participa un operador móyil=, para lo cual, debe 
ceñirs~ las consideraciones expuestas por este Tribunal en el presente considerando. 

( / ~ 

LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN DE DESACUERDO DE INTERCONEXIÓN. 

En mérito de lo\expuesto, al haberse otorgado el amparo respecto de la tarifa de 
tránsito establecida en el considerdndo quinto, inciso e), en relación con eÍ resolutivo 

_primero, inciso e) del acuerdo de tarifas dos mil dieciséis, tal determinación debe 
hacerse extensiva al acto de aplicación, cónsistente eA la resolución Gle desacuerdo 

¡/_e tarifas de interconexión de once de diciembre de dos mil quince, contenida en el 
íAcuerdo P/IFT/7 7 7275/568, emitida por el Pleno del Instituto Fed{3ral de 

I -

í Telecomunicaciones, por lo que dicha resolución, únicamente por la tarifa en 
¡cuesÍ/ón, deb~ quedar Insubsistente. 

i 

\ 

( 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
. ( ... ) 

EFECTOS DEL AMPARO / 
\ 

Por lo expuesto, lo conducente es modificar la sentencia recurricjq y conceder el 
\ ' ' 
amparo solicitado a la empresa quejosa Radiomóvil Dipsa, sociedad an9nima de 
capital variable -juicio de amparo 7/2076-, para efecto de que se desincorpore·yfe'su 
esfera jurídica el considerando quinto, inciso e) y resolutivo primero, inciso e) del 
"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Feaeral ele Telecomunicaciones 
determina [as tarifas de interconexión resultado de la metodo/og(a para el cálculo de 
costos de interconexión que se utilizará para resolver los desacuerdos ~e interconexión / 
que se presenten respecto ,'de las condiciones aplicables al año 20 7 6" y, como 
consecuencia, deje insubsiste-0te la resof[Jción de desqcuerdo de interconexión, 
únicamente en la parte conducente a la determinaciQ[) de la tarifa qe tránsito. 

-- ( ) 
Asimismo, dado que ló responsable debe resolver el desacuerdo de interconexión a 
través del establecimiento de una tarifa de 'tránsito qué no se encuentra definida en 

\ ' 
la normatividad aplicable, en congruencia con las formalidades esenciales 
establycidas/ en el artículo 7 29 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, deberá garantizar el derecho de las partes para probar y alegar en 

'-'-
torno a ese desacuerdo. 

/ 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

I . , l ; 
PRIMERO. En la materia competencfa de/egadg a este Tribunal Colegiado, se 
MODIFICA le sentencia rec~rrida. "'-

1 SEGUNDO. La justioia de la Unión AMPARA y PROTEGE a RADOMÓVIL DIPSA SOCIEDAD 
/ 

j ANÓNIMA QE CAPITAL VARIABLE, contra.el considerando quinto, inciso/e) y resolutivo .. 
primero, inciso e) del "Acuerdo media Me el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Te/ecomunicacioni:3s determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos de interconexión quEÍ se utilizará para resolver 

1 los desacuerdos de interconexión que se presente!2 respecto de las condiciones 
apl/cables al año 20 7 6 ", y contrq la resolución de desacuerdo de tarifas de 
interconexión de once de diciembre de dos mil quince1 contenida 1en el acuerdo 
P/IFT/7 7 7275/568, únicamente en la parte condvcente1a la determinación de la tarifa 

/ 

de tránsito, ambas emitidaspor el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
en términos de lo res.uelto en1el último conskjerando d~ esta ejecut0ria. 
c ... r \¡ , / ) 

f 

\ 

/ 

Es así que con fecha 5 de julio de 2018, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto, 
"· la jecutoria correspondiente al amparo en revisión 2/2017 de 21 de Juni9 de 2018, 

itida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especlalizado en 
/ 

11 
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/ 
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/ 

/ 

/ 

/ 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia. en lo 
Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, cüyos efJctos están acotados a . / 
lo siguient$: 1 , 

a) Desihcorporar de la esfera Jurídica de Telcel, el considerando QUINTO, inciso e)-y 
resolutivo primero¡\inciso e) del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciqnes determina las tarifas de interconexión resultado 
de la metodolo9ía {)_ªfª el cálculo de costos de interconexión que se utilizará para 
resolver los desacuerdos dé interconexión que se presenten respf?cto -éie. las 

/ 

condiciones apllcables al año 20 7 6", 
1 

/ 
b) Dejar insubsistente la resolución de desacuerdo de interconexión aprobada 

mediante Acuerdo P/IFTf¡l 11215/568, únicamente en la parte conducente a la 
determir¡iación dé la tarifa de tránsito. 

,/ 

\ - / 
c) Resolver el desacuerdo de interconexión a través del estableciriliento de una 

tarifa de tránsito que no se encuentra definida en la normatividad aplicable, en - / ' 
congruencia con las formalidadés esenciales establecidas en el artículo 129 de la 
LFTR, por lo que se deberá garantizar el derecho de las partes para probar y alegar 
en torno a ese desacuerdo. ,, 

/ 
/ 

En cumplimiento a lo ordenado en la citada ejecutoria, el 5 de septiembre de 2018, el 
Pleno1 del Instituto en su XXVII Sesión Ordinaria, emitió la Resolución de Cumplimiento 
Parcial, contenida en ~I Acuerdo P/IFT/050918/540, a través d.e la cual resolvió a la letra 
lo siguiente:1 

• \_ ' \ 
.~ 

/ 

"PRIMERO. - En cum~lirr¿_Mnto a la ejecutoria de fecha 21 de junio ae 2018 emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado . en 

" . Competencia Económica, Radiodifusión y Tele6omunicaciones con residencia en la 
i 

Ciudad de fy1éxico y jurisdicción en toda la República, correspondiente al amparo en 
revisión 2/2017, se desincorpora de la esfera jurídica de Radiomóvil Dipsa, S.Á. dJ C. V) el 
considerando quinto, inciso e) y resolutivo primero, inciso e) del "ACUl;RDO MEDIANTE EL 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 
TARIFAS DE INTERCONEXIÓN .RESULTADO DE LA METODOLOG{A PARA EL CALCULO DE 

/ 
COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE SE UTILIZARA PARA RESOLVER LOS DESACUERDOS DE 
INTERCONEXIÓN QUE SE PRESENTEN RESPECTO DE LAS CONDICIONES APLICABLES.AL AÑO 
2PJl6", emitido mediante acuerdo P/IFT/120815/347, publicado el 1 de octubre de 2015 
!:Jji ~J, Diario Oficial de la Federación, el cual establece que: 

Í )/ 
I 

\ 
\ 
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/ / INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"QUINTO, - Tarifas de Interconexión. El artículo J 127 de la LFTyR señala que se 
consideran servicios de interconexión, entre otros, los siguientes: 
( ... ) 

\ 
e) Por servicios de tr-ánsito es de $0.004608 pesos M.N. por minuto. 

\ / 

( .. .) 
ACUERDOS ) 

·. \ 
PRIMERO. - El Instituto Federq/ de Telecomunicacionés determina las tarifas por los 
Servicios de Interconexión que han rdsultado de la Metodología para el cálculo de 
costos de Interconexión de confor~idad cori la Ley Federal 

I 
de , 

Teleco,:nunicaciones y Radiodifusión, y que utilizará para resolver los desacuerdos 
de in(erconexión que se presenten,, en los siguientes términos: 

' --·r ·; "" ... 
1 

\ 
/ 

e) Por servicios de tránsito será de $0.004608 pesos M.N. por minuto. 

(. .. )" / 

SEGUNDQ..,.. Se deja insubsistente, en estricto acatamiento a la ejecutoria de 21 de j~nio 
de 2018) COffespondlente al amparo en revisión 2/2017, la parte que fue materia de 

. impuf]nación consistente únicamente ep la parte conducente a la determinación de la 
1 tarifa de tránsito, así como el Resolutivo SEGLJNDO de la "RESOLUCIÓl;L MEDIIJNTE LA 

!CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DÉ TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS 
CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRIE RADIOM()V/L DIPSA, S.A. DE 
C. V. Y LA EMPRESA AT&T DIGITAL S. DE R. L. DE C. V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 

1 ~ 
DICIEMBRE DE 2016", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/111215/568. 

. TERCERO. - Se instruye a '?. Unida~ de Polític6 Regula(oria para que e'l, congruencia con 
las formalidódes establecidas en el artículo 129 de /c;rLey Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión garantice el derecho de las empresás;Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V., y 
A T& T ComunicaciQnes Digitales, S. de R. L. de C. V., para probar y alegar en torno al ...__ 
desacuerdo sobre /et' tarifa de tránsito y en el momento procesal oportuno someta a 
consideración del Pleno el prd;)yecto de resvlución que correspond9-

I 
. ( - / 

En tal
1 

virtud, a 1través de los, resolutivós PRIMERO y SEGUNDO la Resolución de 
.i Cumplimiento Parcial,_ se dio estricto cumplimie~to a ordenado Epn lo~ Incisos a) y b) 

mencionados, r\espectiv<Jmtnte. 

1Ahora bien, a efecto de dar1 cumplimiento a lo 6rdenado en el Resolutivo.1 TERCERO de 
)a Resoll!'.Jción de Cumplimiento Parcial, la Unidad de Política Regulatori? con la finall<Jad 
d garantizar el dJrecho de las partes a presentar las pruebas que estirYlarán pertinentes, 

torno al1desacuerdo sobre la tarifa de tránsito, a trav~s del Acuerdo 21 /09/005/201/3 
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\ 
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/ 1 

/ 
\ 

/ 

de fecha 21 de septiemt;>re de septierribre de 2018, requirió a Telc
1

el y AT&T 
Comunicaciones Digitbles, a Epfecto de. que informaran a esta Instituto si existían 

1
,

condiciones que no habían podido cónvenir
1 
con relación a las condiciones no 
1 ' 

convenidas respecto a la tarifa de transi!9 correspon'diente al periodo comprendido 
entre del l de enero al,31 de d)ciembre de 201◊,-entre sus respectivas redes públicas de 

\ 

telecoryiunicaciones y de ~er el caso señalaran expresamente en que consistían dichas 
condiciones, fijaran su pbstura al respecto y ofrecieran los elementos de prueba que 

~/ 

estimaran pertinentes. ""-
1/ 

J 
/ 

En atención a dicho requerimiento) TelceL y AT&T Comunicaciones Digitales, 
manifestaron su postura y argumentos con relación a la tarifa de transito correspondiente 
al periodo comprendido del l de enero a],__31 de diciembre de 2016. Asimismo, Telcel 
ofreció pruebas y AT&T Comunicaciones Digitales no presentó prueba alguna. 

Mediante Acuerdo 10/lb/006/2018, se concedió a Telcel y AT&T Comunicaciones 
' ----

Digitales, el plazo de dos días hábiles para que formularán sus respectivos alegatos 
J ' . 

respecto al desacuerdo sobre la tarifa qe tránsito, por lo que en atención a ello ambos 
concesionarios presentaron por escrito los mismos. 

\ 

, E; asJ que el procedimiehto fue sust2nciado en todas y cbqa una de sus ~tapas e.~ 
estricto apego a lo establecido en el arJículo 129 de la LFTR, lo cual se encuentra 
plenamente doct::1mentado en las constancips que integran el expediente administrativo 

. ~ 

correspondiente, mismo que ha estddo en todo momento a disposición de las partes, las 
cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Por lo .anterior, el 15 .de noviembre de 2018 el Instituto notificó a Telcel' y AT&T 
Comunicaciones Digitales, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno 

í . / 
del Instituto dictase la resolu~ión correspondiente. / ~ 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos generales la prueba es el medio de \ 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia 

I 
de un acto. Es así que, 

dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuE?rdo, y ii) genere/ certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

P~. r su parte la Ley Federal de ProcedimiefítoAdrhinistrativo (en lo sucesivo, la 11LFPA11
), y 

$Í Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), establecen que 
Íen los procedimientos admi'nistrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

¿/~onf~sional de las autoridade~Asimismo, establece por cuanto a su valoración que la 
/ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
1 ) 

autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 
pruebas rendidas: para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de 
dicha valuación. 

/ 
/ \ 

En tal sentido, el lnstJtuto valora las pruebas aportadas por Telcel en el presente 
\ ( 

procedimiento, en los siguientes términos: 

/ \ \. 
3.1 Pruebas ofrecidas por I elcel ~. 

l. 

11, 

j 

Respecto de la instrumental de actuaciones, se les o~orga valor probatorio,, al 
constituirse; dicha prueba con las constancias que obran en el sumario en que ( 
se actúa y en términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual 
!º ordinario se pre~me. 
' "'1 1 

/ 
En relación co~ la presuncional, eri su doble aspecto, legal y humana, se les 
da valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta 
la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al 
momento de hacer la deducción respectiva. ~ 

/ 

CUARTO. Análisis de las Respuestas de Telcel y AT&T Comunicaciones Digitales. El 26 de 
'. \ . 

septiembre de 2018-se requirió a Telcel y AT~T ComunicacioQes Digitales, para que 
informaran a esta Instituto si existían condiciones que no /habían podido convenir con _ 

~elación a las condiciones ~o convenidas respecto a la tarifa de transito correspondiente -
91 periodo comprendido entre del l de enero al 31 de-diciembre de 2016. 

--. 
1 

En este sentido, dentro de sus respectiva;; respuesta3'. T elcel :y AT& T ComunicaciQne,s 
Digitales manifestaron lo siguiente: ( 

1 
Respuesta dé Telcel: 

/ 
//:CONTESTACIÓN 

A. SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSITO 

En primer Jugar, resulta relevante ac/t1raf'-que Te/ce/ no presta, ni ha prestado, el 
servicio de transito,· en virtud de que no se encuentra, ni se ha encontrado, 
o /lgadó a presta\ dicho servicio a través de su ....... red pública . de 

/ecomunlcaclones, y así lo ha rec;onoc/do ese Instituto. 
1 1 • / 1 

\ 
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/ 

\ 

/ 

B. SOBRE LAS CONDltlONES NO CONVENIDAS CON A&TT 

(. . .) 

/ 

/ 

I , 
A& T ery ningún momento ha manifestado interés en que mi representada le preste \ 

/ 

el servlci<z de tránsito a través de su red pública de telecomunicaciones. Así, a la / 
fecha y durante el periodo comprendido entre el l º de enero y el 31 de diciembre 

\ de 2016, Te/ce/ no ha prestado el servicio de tránsito a A&TT, debido a la falta de 
Interés de dicho-t:onceslonarío y en virtud 9e que mi mandante no se encuentre 
en posibilidad de préstarlo, según fue acreditddo en el inciso anterior, dentro del 
presente escrito. 

C. SOBRE LA TARIFA DE TRANSITO 
/ 

\ 

De coryformidad con lo señalado en el presente e§crlto, resulta improcedente que 
ese Instituto determine una tarifa de tránsito, en virtud de que mi representada no 
prestó tal servicio a AT& T durante el periodo comprendido entre e/ l º de enero y 
el 31 de diciembre de 20 l 6. 

oe,esta manéra, al no haber existido k:1 prestación del servicio de tránsito durante 

1 el año 2016, debido a que AT& T nunca solicitó que le fuera prestado dicho servicio 
· resulta materialmente imposible bp!icar una tarifa de tránsito a dicho periodo, por 

lo que su determinación resulta improcedente. 

( ... )" 

RespUesta de AT&T Comunicaciones Dlgital~s: 

( 

\ 

"( ... ) 
1 

Contestación al oflc7b IFT/221/UPR/DG-RIRST/242.051015/ITX 
/ 

Se informa a ese Instituto que en relación al resolutivo Tercero de la resolución 
540, mi representada no desea añadir ninguna consideración adiciona/ a Jo 
ya expresado sobre el particular durante el procedimiento de des'acuerdo 
correspondiente. Asimismo, se confirma que entr7 el l ro de enwo y 31 de 
diciembre de 2016 mi representada no cursó tráfico correspondiente al 
servicio a través de Te/ce/. 

( ... )'' / 

Consideraciones del Instituto 
•\ / 

\ 

/ 

rJp lo señ~lado en los escritos de respuesta se advierte que AT& T Comunicaciones 
!í'igitales,durante el periodo comprendido del l º de enero al 31 de diciembre de 2016 no 

/recibió la nrestaclón del serviélo de tránsito a través de la red pública de 
Í/ y' 

/ telecom~n~caclones de Telcel. En ess sentido,el Instituto considera que m9!erialmente 

"" 
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no resulta aplicable resolver una tarifa de tránsito er1_ el desacuerdo que(nos ocupa, toda 
vez que el servicio para el cual sería fijada no fue prestado, por lo que resultaría ocioso 
que este Instituto resuelva una tarifa respecto de un servicio para el cual no existe 

______ adeudo alguno. 
) 

/ 

1 . . "· \ 
Por lo 9nterior, el Instituto estima que en 1a especie se actualiza la hipótesis prevista ~n el 
artículo 57, fracción V de la Ley Federal de Procedimiénto Administrativo, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 6, fracción IV de la LFTyR, que en su parte cobducente 

señala~ / _/ 
'\ 

' I ( 
"Artículo 57.- Ponen fin al procedimiento administrativo: 
( .. )) 

V. La lmposib/1/dad ~atería/ de continuar/o por causas sobrevenidas, y . · · 
( ... )" 

I 

\ 
/ 

Lo anterior es así, pues el precepto normativo cmtE;iis transcrito dispone que un 
procedimiento ddministrativo concluye cuando existe una imposibilidad material de 
contin6arlo por causas sobrevenidas, y en el caso del presente asunto así se desprende - ( 
de la respuesta de AT&T Comunicaciones Digitales donde manifiesta que en el año de 

1 
2016 no recibió la prestación del servicio de tránsito a través de la red pública de 
télecomunicaciones de Telcel. 

/ 

Apoya el presente criterio, el sostenido en la Tesis Aislada 1~8o.A.5 K (lüa.), de la Décima 
Época, visible en el Semanarió.Judicial de Id Federación y su Gaceta, Libro XX, Tomo 3, 

'--._ 

página 2137, de mayo de 2013 con número de registro 2003767, emitida por el Octavo 
~ ' 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyo rubro y texto a 
continuación se transcriben: 

"SENTENCIAS DE AMPARO. LAS CUESTIONES QUE FUERON O DEBIERON SER MATERIA DE LITIGIO EN LA 
INSTANCIA CORRESPONDIENTE NO ACTUALIZAN LA IMPOSIBILIDAD JURfDICA V/O MATERIAL PARA SU 
CUMPLIMIENTO. La imposibili9ad jurídica y/o material para cumplir con una resolución judicial existe 
únicamente cuando sobréviene \ una causa o situación ajena al proceso, que haya cesado o 
modificado las circunstancias conforme a la cual4s se emitió el fallo. En ese sentido, no puede 
considerarse que se actualiza dicha Imposibilidad para cumplir con unb _ sl:lntencla de amparo, si el 
motivo aducido descansa en un punto o una cuestión que fue o debió -ser materia de litigio en la 
Instancia correspondiente, habida cuenta que en la etapa del cumplimiento del fallo no pueden 
Introducirse argumentos defensivo,s que debieron_,.,ventilarse ante la autoridad jurisdiccional 
previamente a la emisión de la resolución respectiva, pties hacerlo conllevaría la posibilidad de que se 
pi neara que las sentencia\ de amparo se tornardn contrarias a derecho por haber protegido al 

bernado'-respecto del goce de 'derechos que realmente no fueron violados." 
\ 

J 

\ ) 
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( 

/ 

\ 
/ 

Eh el caso en particular, durante el periodo comprendido entre el l º de enero al 31 de 
diciembre de 2016, Telcel n,o ptestó el servicio de tránsito a AT& T, ni éste solicitó que le 
fuera prestado durante¡ dicho' beriodo, por lo tanto, al n9 hab,er 1~.m servicio prestado 
entre las partes, existe una imposibilidad material del Instituto para emitir una1resolución 
que fi~e un monto a pagar respecto-ae un periodo en Ezl cual no se adeuda tarifa alguna. 

\ 

\ ,- '· 
Por lo anterior y derivado del análisis correspondiente a las constancias que obran\en el 
expediente en que se actúa, habiéndose garantizado el derecho de las partes para 

;_,probar y alegar en torno a ese desacuerdo, se considera que al no.haber términos y 
. '"' 

condiciones que continúen pendientes de resolución y en su caso que puedan ser 
resueltas, este Instituto estima procedente poner fin al procedimiento administr9-1tivo de 1 

desacuerdo promovido por Telcel el 29 de sebtiembre de 2015 únicamente en lo relativo 
a la determinación de la tarifa para el servicio de tránsito con AT&T Comunicaciones 
Digitales, s.·,de R.L. de C.V. para el ejercicio del l de enero de al 31 de diciembre del 

/ / 

2016, toda vez que, de conformidad con el artículo 57, fracción V de la LFPA, existe una 
\ 

imposibilidad material para resolver tarifas respecto de un servicio que no fue prestado. 
/ - ---

, / 

- Con base en11o anterior y con fundamento en lo dispuésto por los artículos 6 apartado B 
fr<l:lcción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, l, 2, 6 fra9ciones IV y VII, 17, fracción 1, y 129 de la Ley Federal 
de Tele9omunicaciones y Radiodifu~ión; 32, 3§, fracción l, 36, 38, 39 y 57 {racción V de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 
de los Artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 197 
y218 del Código Federal de Proce9imientos Civiles y l, 3, 4 fracción I y 6 fraGción XXXVIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: / 

\ RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- En términos del Considerando CUARTO, se declara que ha quedado sin 
I 

materia el d~sacuerdo y en consecuencia se pone fin al procedimiento administrativo 
promovido e1'29 de septiembre de 2015 por Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V, respectó a la. 
determinación de la tarifa para el serviciar de tránsito opn AT&T Comunicaciones 

1rpigitales, S. de R.L. de C.V. para el ejercicio d~I ·1 de enero de al 31 de diciembre del 
~016, / '" ·, 

/ ' 

;,sEGIJNDÜ.0 Se orden~ el archivo del expediente correspo~dl..inte. 

I Í ' 
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INSTITUTO FEDE~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( \ 

TERCERO.- Notifíquese personalmente a Radiomóvil Dipsc;l, S.A. de C.V. y, IAT&T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., el contenido de la pres~te Resolución, en 
términos de lo establecido en el artículo 

1 l 29 fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ -.____ 

J ",_ 

-" 

\ 

/ 

" 1 Oswaldo ____ Contreras Saldívar -~ ~ 
om1slonado Presidente 

María Elena stavlllo Flores 
Comisionada,-

/ 

Adolfo'Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado/ 

\ 

\ 

) 

Mario German Fromo 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

/ 

\ 
1 

,,,--- Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXfN Sesión Ordinario celebrado el 28 de noviembre de 2018, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gobrlel9swoldo Contreros Soldívor, Moría Elena Estovlllo Rores, Mario Germón Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, 
Javier Juórez Mojlco, Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Díoz Gonzólez; con fundamento en los pórr6fos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de lo Constitución Pol~lco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/789, 

----- ~ ~ Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo previendo su ausencia Justificado o lo Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, 

Los Comisionados Javier Juórez Mojlco y Sóstenes Díoz Gonzólez asistieron, porti<;!poron y emitieron su voto razonado en lo Sesión, medlont.( comunicación 
electrónlco o distancio, en términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del Estatuto 

_J 

Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunlcoclones, ;-

/ 
\ 

\ / 
/ 




